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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65  Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 3532666 Ext. 70509 

WhatsApp: 321 8266731  
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil cuatro (2024), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2018 00129 00, informando que el apoderado 
principal de la parte demandante solicita la entrega de título judicial consignado por la demandada 
por concepto de costas procesales.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil cuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE la entrega del título 
desmaterializado No. 400100006749067 por valor de $250.000, de fecha 1° de agosto de 
2018, al doctor ALVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 16.929.297 y tarjeta profesional No. 148.850 del C.S. de la J., advirtiendo que cuenta con 
facultad para recibir de conformidad con el poder conferido inicialmente por el demandante, señor 
PEDRO JOSE ROZO AREVALO identificado con C.C. No. 396.043.  
 
Realizado lo anterior vuelva el expediente al archivo.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser consultado 
en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-
bogota/113 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 67  de  Fecha  19 de abril de 2024 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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